
E IPA Fla

Coneejo Detiberante
de Ciudarf de ushuaia

Miriam G. FARIÑA
Subdirectora

D.T. S. .
Municipalidad de

NANDEZ
ho General
T.

aia

E. ALE7IÁNDRO BEROLA
Seleretano Legislativo

Con,éjo Deliberante Ushuala J an Carlos PINi
Presidente

Deltberentede Ustr—

Coor,	 clOn
y Despach
DELIBERANT U HUAIA

4/2018

EL COWCE70 DELIBEMWTE

DE CPUDAD DE VSY-PIJAIA

SMICIalsrA cow puEwzA DE

OWDEWANZA

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1205,,

referida al Sistema de Protección para Personas Trasplantadas inscriptas en el

Registro Nacional de Procuración y Trasplante, o que se encuentren en lista de

espera para trasplantes del Sistema Nacional de Procuración y Trasplante de la
República Argentina (SINTRA).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 2 8 .
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-
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USHUAIA, 5 ABR. 2018

VISTO el expediente N° CD-1907/2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 07/03/2018, por medio

de la cual se adhiere en todos sus términos a la Ley Provincial N.° 1205, referida al Sistema de

Protección para Personas Trasplantadas inscriptas en el Registro Nacional de Procuración y

Trasplante, o que se encuentren en lista de espera para trasplantes del Sistema Nacional de

Procuración y Trasplante de la República Argentina ( SINTRA).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 0 83 - /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 2 8, spncionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/03/2018, por medio de

la cual se adhiere en todos sus términos a la Ley Provincial N.° 1205, referida al Sistema de

Protección para Personas Trasplantadas inscriptas en el Registro Nacional de Procuración y

Trasplante, o que se encuentren en lista de espera para trasplantes del Sistema Nacional de

Procuración y Trasplante de la República Argentina ( SINTRA). Ello, en virtud de lo expresado
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1. 2 /2018.
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